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ACTA No. 02 

AGOSTO 2023 

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA AL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
DEL PLAN DEPARTAMENTAL DEL AGUAS-ARAUCA EN 

FORMULACIÓN VIGENCIA 2023 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 25 y 28 de agosto 2023 

HORA: De 2 a 5 pm  

LUGAR: Plataforma Digital Teams  

ASISTENTES: ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA 
Profesional Especializada -SDE-MVCT 

JENNY FARIDE BELTRAN MORENO 
Profesional Social-PDA-Arauca 

INVITADOS: N/A 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 

Tema 1. 

Revisión y Ajustes documento de Planeación, formato 5, vigencia 2023 

 
DESARROLLO: 

 

Tema 1.  

De acuerdo con lo programado y conforme a la revisión documental de los 

documentos de planeación vigencia 2023, se retroalimentó con profesional 

Social del PDA-Arauca, la importancia de incluir las observaciones y ajustar del 

documento, conforme a los lineamientos impartidos por la Subdirección de 

Desarrollo Empresarial en concordancia con lo dispuesto en la resolución 895/21 

y en el anexo 5 del Plan de Gestión Social.  

 

En consecuencia, se continuó con la revisión conjunta de los documentos y se 

indicó que se encuentra pendiente la revisión total de los archivos remitidos a 

esta subdirección el día inmediatamente anterior al inicio de esta asistencia, no 

obstante, la misma se llevó a cabo por solicitud de la profesional Social del PDA, 

con el objetivo de orientar el ajuste de actividades a incluir en la planeación de 
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esta vigencia, de igual forma, se aclaró que el documento no cuenta con los 

acuerdos y lineamientos impartidos en asistencias anteriores, por tanto, se 

atendieron y resolvieron las inquietudes suscitadas por parte de la profesional 

Social del PDA, y se acordó que entendiendo el corto tiempo con el que se cuenta 

para la ejecución de esta vigencia, se enfatizará en el fortalecimiento a las 

veedurías, comités de control social y se dará fortaleza a las capacitaciones tanto 

en el área rural como urbana, acorde a las necesidades del territorio y a las 

conclusiones de la vigencia anterior y del documento de caracterización.  
 

Finalmente, se espera remisión de los documentos completos con los ajustes 
pertinentes para poder dar revisión final a los documentos de planeación y 
proceder con la remisión al área jurídica para posterior emisión del concepto 

favorable.  
 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 
  No.         Compromiso  Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

      1 Remisión de documentos de 

planeación vigencia 2023, 

con los respectivos formatos 

y soportes debidamente 

diligenciados y ajustados 

 

 

PDA-Arauca 

 

Septiembre 6/2023 

 

FIRMAS: 
 
 

 
________________________________ 

JENNY FARIDE BELTRAN 

Profesional Social PDA-Arauca 

 

 

 

  

ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA. 

Profesional Especializado. SDE 

MVCT -VASB 
Elaboró: Andrea del Pilar Mantilla Rueda 
Fecha: 28 de Agosto del  2023 
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